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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRIC10N.

En España y Portugal 6 rs. al mss.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCRICiON.

En Madrid} en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, núm. 8, cuarto 3.°

En Provincias, en Jas estaciones telegráficas,

EXPEDICIÓN AL FÜItÚ.

A la fecha en que escribimos se encuentran casi

totalmente zanjados los múltiples incidentes á que

ha dado lugar el llamamiento hecho por la Compa-

ñía Nacional telegráfica Peruana á los Oficiales y

Telegrafistas españoles. De los cinco individuos

que pasan al servicio de la misma, cuatro acaban

de partir para su nuevo destino, y el quinto solo

aguarda á que desaparezca un ligero entorpeci-

miento para seguir la suerte de sus compañeros.

Nuestros esfuerzos han tenido, pues, breve y sa-

tisfactorio resultado, no obslante las dificultades,

previstas y no previstas, con que hemos tenido que lu-

char. Siendo el Cuerpo de Telégrafos español tan

abundante plantel de inteligentes y probos funcio-

narios, pronto logramos encontrar armonizadas to-

das las condiciones requeridas en determinados in-

dividuos, y desde luego debimos fijar en ellos nues-

tra elección, porque sobre hallarse dotados con gran

exceso de las cualidades personales necesarias para

el buen desempeño de los cargos ofrecidos, fueron

los que mas pronto y con ánimo más decidido formu-

laron sus deseos.

Aunque designado y contralado ya el quinto in-

dividuo a que hemos aludido, solo nos toca por aho-

ra referirnos á los cuairo compañeros que acaban

de partir para el Perú. lió aquí sus nombres y nue-

vos cargos:

JÉiFÍS BEL CENTRO.

Oficial 2."—D. Abelardo Pequeño y Amado.

» 5."—D. Emilio Blanco y Uria.

TELEGRAFISTAS.

Telegrafista 1.°—C. José Rodríguez Vera y Rodrí-
guez.

» »—D. Antonio Pelayo y "Vivó.

Los nombres de estos individuos, y su bien sen-

tada reputación, nosexiniendehacerindividualmen-

te su elogio. Todos ellos han ganado sus puestos en

el ramo por oposición ó examen; todos poseen á

fondo los conocimientos propios de su carrera pro-

fesional; todos cuentan largos años de práctica en

el ejercicio de la Telegrafía; todos gozan de inmacu-

lada famade probidad y disciplina, y por consiguien-

te, todos ellos sostendrán muy alto el nombre del

Cuerpo de Telégrafos español entre sns nuevos co-

legas del Perú.

Los expedicionarios dedicaron uno de los últimos
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días de su permanencia entre nosotros á despedirse

de todos sus Jefes y compañeros de la Dirección ge-

neral y Estación Central, recibiendo universales

muestras de simpatía. Presentáronse luego á recibir

por la vez postrera las órdenes del respetable Jefe

de la Sección, Sr. Alvarez Garda, quien les expresó

en sentidas frases el afecto que le. merecían, el in-

terés que se tomaba por su lisongero porvenir, y

su íntimo convencimiento de que sabrán perse-

verar allende los mares en la misma honrosa conr-

ductaque tantoaprecio les ha valido entre nosotros.

El domingo, 26 de Mayo, celebraron los expedi-

cionarios, en unión con los redactores de La fievis-

ta, un modesto banquete de despedida, en que evo-

caron unos y otros, en medio de la efusión propia

de aquellos instantes, los recuerdos siempre gratos

de los comunes trabajos, de los comunes sufrimien-

tos y alegrías, y de las cosas y personas que. lian

contribuido á crearla mutua afección y el espíritu

da compañerismo que hoy reina entre los individuos

del cuerpo de Telégrafos.

Nuestros queridos compañeros Pequeño y Blan-

co, partieron el dia 27 de Mayo con dirección á Pa-

ris, donde permanecerán breves dias: Vera y Pe-

layo seles reuniránel 5 del actual en Saint-Nazaire,

desde donde, junios los cuatro, so embarcarán con

rumbo directo hacia Améii-a. Después de locar en

las Pequeñas Antillas, lomarán en Colon el ferro-

carril del Istmo que, en breves horas, los llevará á

Panamá. Desde aquí volverán á embarcara en uno

de los vapores de la Compañía Pacific Sleam Navi-

galion, y á los treinta dias de haber dejado 4 Euro-

pa llegarán al Callao, el famoso puerto deLima.

Esperamos noticias de nuestros expedicionarios

desdo los puntos de escala, sin temer les suceda ac-

cidento desagradable, porque su travesía del At-

lántico, verificada á bordo de un buque de vapor

de 3,000 toneladas, ha de ser muy cómoda y, re-

lativamente, muy rápida. Desde aquí les enviamos,

no obstante, nuestros fervientes votos por su próspe-

ra llegada i la tierra Peruana, juntamente con los

Ifecluosos saludos de despedida de los muchos com-

|aiíeros y amigos que en España dejan.

No.lerminaremos estos desaliñados renglones sin

congratularnos de un suceso que prueba hasta qué

punto pueden contribuir las relaciones telegráficas

a estrechar mas y mas los fraternales lazos que nos

unen con las repúblicas Hispano-Americanas, feli-

citándonos de que nuestra modesta REVISTA DE TELÉ-

GRAFOS haya sido llamada por la suerte, ya que no

debamos decir por nuestros esfuerzos, á servir de

intermediaria entre España y aquellas naciones her-

manas en lo relativo al servicio telegráfico.

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

OinECCION GBNP.I1AL DE CÓBREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos. — Negociado 3."

—Circular número 21.

Adjuntos remito á Vd. ejemplares del nuevo
Convenio telegráfico celebrado entre España y Por-
tugal, con arreglo i las facultades que concede el
artículo 64 del Convenio telegráfico internacional üe
Viena.

Según este Convenio, que entrará en vigor el pri-
mero de Junio, se admitirán despachos para Portu-
gal do iliez palabras, por una peseta, como para el
interior de frpafia; pero debe tenerse presente,
qi:c en aquellos no se conceden las cinco palabras
gratuitas para dirección y firma como en estos, y
qus por lanío están sujetas á tasa todas las pala-
bras que el expedidor escribe para ser trasmiti-
das con arreglo á lo dispuesto en el Convenio tele-
gráfico inlernaeional de Viena, á cuyas reglas está
sujelo el presente.

Sírvase Vd. acusar el recibo de esta circular y
de quedar distribuida, así como los ejemplares del
Convenio que acompañan á sus estaciones depen-
dientes.

Dios guarde a Vd. muchos años.—Madrid 7 de
Mayo de 1872.—El Director general, Justo T. Del-
gado.

CONVENIO TELEGRÁFICO

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL,

Y EIBMAIO EN LISBOA SL "I M FEBBEHO DE 1 8 7 2 .

S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y la
voluntad nacional, Rey de España, y S.M. D. Luis I,



Rey de Portugal y de los Algarves, deseando me-
jorar el servicio telegráfico entre ambos países
y proporcionarles las ventajas de una tarifa uni-
forme más módica que la vigente, usando del dere-
cho que se reservaron en el arl. 64 del Convenio
internacional hecho en Viena en 21 de Julio de
1868, han acordado celebrar una convención, y al
efecto han nombrado por sus.Plempotenciar¡os:

S. M. el Itey de España á D. Ángel Fernandez
de los líios, Caballero de la Real orden militar de
San Fernando, Gran Cruz de la Real orden de Isa-
bel la Católica, Gran Cruz de la Keal orden Portu-
guesa de Nuestra Señora de la Concepción de Vi-
llaviciosa y de la de Cristo, su Enviado extraordi-
nario y Ministro Plenipotenciario;

Y S. M. el Rey de Portugal y de los Algarves á
Juan de Andradc Corvo, de Su Consejo, Par del
Reino, Su Ministro y Secretario de lisiado de los
Negocios extranjeros, Profesor de la escuela poli-
técnica de Lisboa, Comendador de la antigua, no-
bilísima y esclarecida orden de Santiago, de méri-
to científico, literario y artístico, y de la orden de
Cristo, Gran Cruz de la tteat y distinguida orden
de Carlos 111 de España;

Los cuales después de haber canjeado sus plenos
poderes que hallaron en buena y deisida forma,
convinieron en los artículos siguientes:

Articulo 1.° El precio do! despacho sencillo de
veinte palabras, cambiado entre las estaciones es-
pañolas y portuguesas ó vice-versa, será de dos pe-
setas en España y 4ÜO reís en Portugal: por cada
diez palabras ó fracción de serie de diez palaLras,
además de las veinte del despacho sencillo se co-
brará en España una peseta y 200 reis nn Portugal.

Se admite entre España y Portugal despachos de
diez palabras ai precio de una postila en España y
200 reis en Portugal.

Art. 2." Los precios designados en el artículo
anterior se cobrarán por la eslacion expedidora y re-
caudarán por la respectiva Administración, no te-
niendo esta que dar parle alguna de ellos á la del
pais destinatario.

Art. 5." Exceptúanse de las reglas de los ar-
tículos anteriores:

1.° Las tarifas semafóricas de los despachos
cambiados entre los buques y los puestos semafó-
ricos, que continuarán siendo las establecidas por
las disposiciones vigentes.

2." Las tarifas suplementarias de correo ó pro-
pio, que también serán pagadas á la Administra-
ción destinataria por la expedidora, cuando esla las
haya cobrado de los expedidores.
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i Art. 4.° Todas las reglas establecidas en el
Convenio internacional de Viena de veintiuno de
Julio de mil ochocientos sesenta yocho, y respecti-
vo Reglamento, así como las que fuesen estableci-
das en las futuras revisiones de! mismo Convenio y
Reglamento, son aplicables á los despachos cam-
biados entre España y Portugal, en la parte en que
no fuesen contrarias á lo estipulado en el presente
Convenio.

Art. S.° Para que de este Convenio resulten
todas las ventajas que de él se deben esperar, las
Altas Partes contratantes se obligan á establecer
entre las redes telegráficas de los dos países los
nuevos enlaces que después de hechos los compe-
tentes estudios y de mutuo acuerdo se juzguen ne-
cesarios.

Art. 6." El presente Convenio estará en vigor
hasta que una de las dos Altas Partes contratantes
denuncie á la otra la intención de hacer cesar sus
efectos, debiendo aun en este caso seguir vigente
por dos meses más, a contar desde la fecha de es-
ta denuncia.

Art. 7.° Las estipulaciones de este Convenio
comenzarán á regir en los dos Estados, quince (lias
después de cambiadas las ratificaciones.

Art. 8." El presente Convenio será ratificado y
las ratificaciones se canjearán en Lisboa en el más
breve plazo posible.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotencia-
rios lo han firmado por duplicado en los dos idio-
mas, y sellado oon SU3 sellos.

Lisboa á siete de Febrero de mil ochocientos se-
tenta y dos.—L. S. firmado, Ángel Fernandez de
los RÍOS.—L. S. (irmado, Juan de Andrade Corvo.

SECCIÓN TÉCNICA.

CONGRESO TELEGRÁFICO DE ROMA.

(Continuación.)

Arts. 38 y 59. Estosarlículos no han sido mo-
dificados.

Art. 40. En este artículo se propuso el Con-
greso estipular expresamente la necesidad de for-
mular por escrito la via elegida por el expedi-
dor, más sin sujetarla á la tasa en ningún caso.
Al efecto, fue redactado el párrafo segundo del
modo siguiente: «La indicación de la via escrita por
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el expedidor debe trasmitirse en el preámbulo sin
estar sujeta a tasa.»

Arí. 41. La sobretasa do recomendación era el
doble de la tasa del despacho, más como la cola-
ción tan so|o representa una de las operaciones que
la recomendación llevaba consigo, no se creyó equi-
tativo' asignar á esta formalidad sobretasa tan ele-
vada. Por consiguiente, ha sido (¡jada en solo la
mitad de la tasa del despacho; pero a fin de evitar
la introducción de medios cuartos de franco en las
tasas, que no podrían expresarse exactamente sino
por fracciones de céntimo, quedó estipulado que toda
fracción d e cuarto de franco se cuente como un
cuarto de franco.

Ái'ts. 42 y 43. Estos artículos oo ban tenido
cambio alguno.
"/Art. 44. En cuanto á despachos múltiples, re-
solvió el Congreso volver, á lo consignado en el Con-
venio lie 1865. En Viena se habían establecido
tres distintas categorías de despacho?múll¡pies; los
dirigidos á varios destinatarios dentro de una mis-
ma población, que pagaban solo una tasa con los
derechos de copia por cada despacho suplementa-
rio; los destinados a varias estaciones de un mismo
Estado, que se tasaban como un solo despacho hasta
la frontera de este Estado; pero que desde aquí pa-
gaban tantas lasas terminales, como destinatarios
llevaban; y por último, los despachos destinadosá va-
rios Estados, que se lasaban como otros tantos des-
pachos separados. Aunque muy justo en teoría este
sistema, había presentado en la práctica gran nú-
mero de dificultades, porque á veces, ysegun las
circunstancias, ora imposible determinar exacta-
mente las tasas termínales. Como en rigor solo se
trataba de un género de correspondencia poco co
mun, prefirió el Congreso volver al sistema quizá
menos equitativo, pero más sencillo, que consiste en
considerar el despacho dirigido á varias estaciones
como compuesto de otros tantos despachos separa-
dos, pertenezcan ó no estas estaciones á diferentes
Estados. Por lo demás ha confirmado las antiguas
reglas en cuanto a correspondencias múltiples di-
rigidas á una sola estación.

Art. 45. Este artículo no ha sido modificado.
Art. 46. El art. 46 habia dejado de tener

aplicación, salvo en algunos casos excepcionales.
Durante las Conferencias de Viena, hablan llegado
todos los delegados á ponerse de acuerdo para
eximir de la tasa postal á la correspondencia tele-
grtóca vuelta á expedir más allá de los límites que
íiiíootamente alcanzaba el telégrafo; pero la oposi-
cionüe dos Estados, la Francia y la Grecia impidió

introducir en el texto del Convenio esta disposición
que, con arreglo á las facultados reservadas en el
art. 64, fue objeto de una declaración especial es-
tipulada en Viena con fecha 22 de Julio de 1868.
La Francia se adhirió posteriormente á esta decla-
ración, y la Grecia se mostró dispuesta á aceptarla;
y en su vista, el Congreso de Roma hizo entrar este
principio en el antiguo art. 46, si bien modificando
ligeramente las condiciones de dicha declaración.
Esta autorizaba únicamente la percepción de la tasa
postal cuando se trataba de despachos que tomasen
nueva dirección hacia el otro lado de los mares; po-
ro la redacción acordada por el Congreso admite
dicha percepción en dos casos diferentes; el de nue-
va dirección más allá de los mares, en que debe
pagar la sobretasa el expedidor, y el de despachos
trasmitidosáuna estación fronteriza, desdo donde
parlen por correo si territorio de la nación vecina;
en cuya eventualidad los gastos de franqueo corren
á cargo del destinatario, á menos de hallarse in-
terrumpidas las comunicaciones telegráficas.

Art. 47. Hasta ahora la determinación de la
tasa semafórica aplicable á las comunicaciones
cambiadas entre los buques y los puestos semafóri-
cos, quedaba al arbitrio de los Gobiernos que hu-
biesen organizado este servicio especial; más como
quiera que lodos los Estados en que existen semáfo-
ros hayan admitido la cifra de dos francos para la
trasmisión semafórica de un despacho de 20 pala-
bras, ha quedado adoptada esla lasa de una manera
griieral.

Art. 48. E?te articulo no ha sufrido modifica-
ción.

Art. 49. El derecho reconocido en la oficina
de partida para exigir del expedidor el reintegro
de tasas no cobradas en el punto de destino, ha
quedado extendido por este artículo al caso en que
se trate de un despacho cuyo destinatario no se en-
cuentre.

Art. SO. No ha dado lugar á discusión ni mo-
dificación alguna.

Art. 51. En materia de reembolso, el Congre-
so de Roma ha vuelto á poner en vigor las disposi-
ciones del Convenio de París. Cuando se trate de
extravio ó de retraso notable, procedente del ser-
vicio telegráfico, se reembolsará la tasa de los res-
pectivos despachos; pero en caso de error, por el
contrarío, solo habrá lugar á reembolso, tratándo-
se de despachos colacionados, es decir, de aquellos
cuyo expedidor, al satisfacer la sobretasa de cola-
ción, hace constar formalmente el interés que le
inspira la exacta reproducción del despacho.



Arl. 52. Ningún cambio se ha introducido cu
la redacción de este articulo.

Arl. 33. Los plazos otorgados al público para
la presentación de reclamaciones, han quedado re-
ducidos á dos meses respecto de despachos ordina-
rios, y á seis meses respecto de despachos registra-
dos; lo cual es una consecuencia (le los nuevos lí-
mites prefijados para la conservación de archivos.

Art. 5 í . Únicamente lia sufrido modificación
o I úllimo párrafo de este articulo. El sistema de
cuentas por térmicos medios, muy apreciado por
ciertas administraciones, les parece á otras inapli-
cable; por lo cual, ol Congreso de Boma decidió
alenerse en esta parte al Convenio de París, que
haco (lidio sistema potestativo, en voz de hacerlo
obligatorio.

Art. 5o. Esle artículo ha sufrido algunas mo-
dificaciones que, en parte, son consecuencia de lo
resuelto por el artículo anterior. Tomando en cuen-
la el carácter potestativo de las cuenlas de términos
niodius, se hacen figurar en estas, por la nueva re-
dacción, el asuse de recibo y la respuesta pagada,
en igual concepto que el pago de propios y que to-
das las lasas de operaciones accesorias en general.

Arls. 56, 57, 58 y 59. Estos artículos no lian
sido modificados.

Art. 00 (antiguo.) En la previsión de las diver-
gencias que pudieran sobrevenir acerca de alguna
disposición del Convenio en el intervalo de dos
Conferencias, concedieron las de Viena á cada Ad-
ministración el derecho de reclamar la convocato-
ria de una comisión especial, compuesta de los de-
legados de aquellas Administraciones que juzgasen
oportuno tener representación en ella. Esta Comi-
sión se hallaba encargada de definir la interpreta-
ción del punió controvertido, y sus decisiones, dicta-
das por mayoría de votos, se hacían también obli-
gatorias para las Administraciones que no hubiesen
lomado parte en la cuestión.

Esle artículo habia tenido aplicación con molivo
de las dificultades á que daba lugar la tarifa de la
correspondencia con la India y la China; pero la
Comisión convocada al objeto en Berna, se vio con-
ducida, por la naturaleza misma de las cosas, á
salir del terreno déla interpretación y áentrar en
el de modificación de tarifas; circunstancia que le
obligó á subordinar sus resoluciones á la ratifica-
ción de todos los Estados contratantes.

Después de una larga y animada discusión, reco-
noció por una parte el Congreso de Roma lo difícil
qué era limitar los trabajos de. una Comisión espe-
cial á las cuestiones teóricas de interpretación, y
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por otra los inconvenientes que ofrecía el conferir
ala misma, sobre determinado punto, los mismos
poderes que A una Conferencia; adoptando en su
visla una solución intermedia, que consiste en la
supresión de las Comisiones especiales, y en la fa-
cultad atribuida a cierto número de Administracio-
nes para reclamar la convocatoria do las Conferen-
cias con antelación á la época de su reunión perió-
dica.

Por consecuencia de esta decisión ha quedado
suprimido el art. 60.

Art. 61. (60 moderno.) El Congreso conser-
vó el principio de la organización de la Oficina in •
lernacional en ¡guales términos que los prefijados
en Viena. Sin embargo, para obtemperar a los de-
seos que se habían manifestado de sustraer este
órgano centrará la inmediata influencia déla Ad-
ministración telegráfica del país donde funciona, se
estipula por la nueva redacción que se sobreentien-
de colocada diclia Oficina bajo la alta autoridad de
la Administración superior de uno de los Estados
contratantes. Fuera de esla modificación, consiste
el solo cambio en la sustitución del présenle al fu-
turo en cuanto á la enumeración do las atribucio-
nes que á la repetida Oíicína corresponden.

Art. 62. (61 moderno.) Sus dos primeros pár-
rafos no han sufrido alteración. En cuanlo al ter-
cero, ha sido modificado por la nueva designación
de Capital y época en que se han de celebrar las
próximas conferencias. La reunión de eslas tendrá
lugar en San Petersburgo elaflo 1875. Además, y
por resultado de la votación relativa al art. 60, ha
quedado completado el que nos ocupa con la adi-
ción siguiente: «La época de esla reunión podrá, no
obstante, anticiparse, si asi lo reclamasen seis, por
lo menos, de los Estados contratantes.»

Art. 65. (antiguo.) El art. 63 dejaba al cui-
dado de la Administración francesa el establecer
la carta oficial do las relaciones telegráficas; mas a
propuesta de varias Administraciones, y con asen-
timiento del representante francés, ha sido conOa-
do este trabajo á la Oficina internacional. En su
consecuencia, queda eliminado este artículo del Con-
venio, pasando al Reglamento lo relativo k la car-
ta, para figurar entre las atribuciones do dicha ofi-
cina

Art. 64. (62 moderno.) Este artículo está
consagrado á cuestiones que no interesan k la ge-
neralidad de los Estados, y acerca de los cuales se
reservan estos el derecho de hacer entre sí conve-
nios particulares. En el número de éstas cuestiones
admitió el Congreso la de despachos privados ur-
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gentes, y la de despachos con indemnización pecu-
niaria que, como medidas generales, había recha-
zado. Por el contrario, ha eliminado de enlre las
facultades resorvadas la de supresión recíproca de
gastos de franqueo, por haber dejado consignada
esta supresión en el Convenio.

(Se continuará.)

BIOGRAFÍA DE MORSE.

Ul Profesor Samuel Finley Bréese Morso nació
en Cliarlestown, Massachusets, el dia 29 do Abril
de 1791, y murió en N'ew-York el 2 de Abril
do 1872, habiendo alcanzado, por consiguiente, la
avanzada edad de ochenta aflos, once meses y cua-
tro dias.

Después de haber obtenido el grado en el Cole-
gio de Yale en 1810, y como quiera que mostrase
un decidido talento artístico, su padre, el Reve-
rendo Jedediali Morse, lo envió á Europa á fin de
que prosiguiese con más ventaja sus estudios. Mien-
tras permaneció en el extranjero trabajó con gran
éxito en las artes, y uno de sus cuadros fue pre-
miado con medalla de oro, mereciendo los mayo-
res elogios por parte de la Sociedad Artística.

Durante los cuatro años que Morse habia pasado
estudiando en el Colegio Yale, oyó las lecturas del
Profesor Benjamín Silliraan, y por ollas vino en
conocimiento de cuanto se habia descubierto hasta
entonces,'con relación á la electricidad y A su modo
de acción. La única pila conocida á la sazón era la
de Volta, sin que se empleasen mas baterías que la
de Cruik-Shank y !a llamada corona de tazas. Des-
de 1825 á 1826 siguió Morse el curso de lecturas
sobre electro-magnetismo, explicado por el Profesor
Dana, en el cual examinó éste todos los descubri-
mientos hechos ea esta rama de la ciencia, com-
probándolos experimentalmente, y mostrando el
primer electro-iman, construido ó exhibido en
América. Él Profesor Dana era íntimo amigo de
Morse y partidario entusiasta del electro-magnetis-
mo ; por lo cual era entre ellos este asunto cons-
tante objeto de conversación. Do este modo llegó
Morse á conocer por incidencia cuanto se sabia
acerca de electricidad voltaica y de oleetro-magne-

vtísmo,

\f? Í)ujante la travesía que hizo el ano 1829, desdi
el ílíi/i'ó á New-York, á bordo del buque-correo
Siilly, i'ué cuando concibió Morse la ¡dea del in-

vento destinado á efectuar tan maravillosa revolu-
ción en los medios de comunicar á distancia. Mien-
tras caminaba el buque construyó en su mente y
dibujó en su libro de memorias el plan ¡general de
su telégrafo impresor, incluso el alfabeto conven-
cional necesario á su propósito, y llegado á New-
York; antes de cerrar el ano 1852, hizo una tirada
desús planos, incluyendo el alfabeto; pero A causa
de dificultades pecuniarias y de otros tropiezos, no
pudo Morse construir, hasta el año 1835, el apa-
rato telegráfico de su invención, basado en sus di-
bujos originales.

También le fue necesario diferir hasta el afio
de 1843 el logro de los medios necesarios para de-
mostrar prácticamente la bondad de su sistema.
Los capitalistas se retraían de emplear su dinero
en la ejecución de una idea que la generalidad con-
sideraba quimérica; pero á costa de los más per-
tinaces esfuerzos, se obtuvo al fin del Congreso un
crédito de 30.000 dollars destinado a la construc-
ción de una línea de ensayo, entre Washington y
lialtimore. Esta línea quedó terminada el dia 24
de Mayo de 1844, y la trasmisión del primer des-
pacho vino á demostrar itálicamente la excelencia
de un invento que anunciaba al mundo el indispu-
table triunfo del pensamiento sobre el tiempo y el
espacio.

La historia del telégrafo, á contar desde aquella
fecha, es también la historia de Morse. Al primer
triunfo sucedieron largos anos de persistente y fe
Ijril trabajo para el inventor y para aquellos que,
apreciando en lodo su valor la importancia del in-
vento y presagiando su definitiva victoria, unieron
a la obra de aquel sus esfuerzos. Dilaciones y desen-
gaños, fatiga y pobreza; nada consiguió arredrar á
los propagandistas del sistema.

No abrigamos el propósito de historiar la pro-
gresiva marcha del telégrafo á Ira vés de continen-
tes y de mares. Bástanos decir que, á la inmensa
red actual deconductoies eléctricos, sólo le falla una
malla para envolver al mundo por completo, y que
el sistema Morse es quien da vida á esta red. Des-
echando las naciones su natural predilección hacía
sus propios sistemas, han acabado por adoptar el
Morse como el más sencillo, práctico y útil de to-
dos, y donde quiera que hoy se abro una estación,
so ensalza el nombre del insigne inventor y del
país donde ha nacido.

Los últimos años de la vida de Morse trascurrie-
ron en medio de la abundancia, pues el mérito tle
su invento acabó por asegurar al Profesor una re-
muneración que le permitía vivir con comodidad é



independencia en el seno de la amistad y la fami-
lia. Morse había sido objeto de muchas muestras
de distinción por parte de los Soberanos de Europa,
pero exceptuando un banquete dado en su honor,
no recibió do su propio país mas prueba de estima-
ción y respeto que la que le dieron los Telegrafis-
tas Americanos al iniciar una suscricion para le-
vantarle una estatua. Este pensamiento se llevó á
cabo muy pronto, inaugurándose el monumento con
fecha 10 de Junio de 1871.

Tenemos motivos para afirmar que, de cuantos
honores recibió Morse, este le fue el mas grato. Al
verse honrado en los últimos años de su vida, por
los agentes prácticos de la telegrafía con semejante
prueba de respetuoso aprecio, sintió en su alma la
más viva y dulce satisfacción, y sin duda fue el día
más feliz de su existencia aquel en que, rodeado de
multitud (le Telegrafistas, como un padre entre sus
hijos, presenció la inauguración del monumento
que había de atestiguar en lo futuro el afecto
que le profesaban los encargados de utilizar diaria-
mente su invento. L03 que prestaron al ilustre an-
ciano tan digno homenaje pueden, con justicia, fe-
licitarse por ello.

No faltan títulos al Profesor Morse pava ser lla-
mado «el Padre de la Telegrafía.» En todo tiempo
figurará en la historia como inventor del primer
sistema electro-telegráfico práctico, y su derecho á
ocupar tan alto puesto es indisputable y está reco-
nocido por todos. El nombre de MORSB es uno de
esos pocos que llegan á hacerse inmortales y se per-
petúan á través de las generaciones. Apenas se
cuenta un hombre en cada siglo que consiga tan
imperecedero honor, y no son ciertamente los guer-
reros ni los héroes quienes más lo merecen, sino
los sabios que dotan á la humanidad de algún pro-
vechoso invento.

(The Telegrapher.)

VARIEDADES.

ESTUDIOS CICL0N0LÓU1C0S.

Con este titulo publica un periódico de los Esta-
dos-Unidos lo que traducimos á continuación, por
creerlo de verdadera importancia para los marinos
en general, y cuyo conocimiento puede en determi-
nadas circunstancias, y más en esos parajes que
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son la verdadera zona de los temporales ciclónicos,
salvar muchas vidas y cuantiosos intereses. Dice
así el articulo en cuestión:

"Se ha anunciado últimamente un importante
descubrimiento referente á la difícil ciencia de diri-
gir los buques durante un temporal ciclónico. El
evitar tan terrible enemigo en medio del Océano ha
sido el tema y el estudio que ha ocupado á muchos
de nuestros hombres de ciencia, y cualquier descu-
brimiento que tienda á esclarecer tan interesante
asunto, ha de ser recibido con muestras de alegría
por los marinos inteligentes, y por todos aquellos
que tengan que atravesar el vasto Océano.

Desde que en 1851 Mr. Redfield de Nueva-York
generalizó sus bellas teorías por el mundo entero,
los marinos cesaron de temblar ante el descenso de
la columna barométrica y otros anuncios precurso-
res de los huracanes. Este reputado meteorologista
americano, de merecida celebridad universal, dejó
claramente sentado el hecho de que los temporales, al
parecer mis violentos y mas irregulares, se mueven
con la mayor precisión en direcciones fijas y eje-
cutan su movimiento rotatorio con la misma regula-
ridad que un volante. Demostró asimismo que los
temporales del hemisferio septentrional giran inva-
riablemente en dirección contraria al movimiento
aparento del sol y á las manos de un reloj. Desde
el fallecimiento del autor de esta ley física tan co-
nocida bajo el nombre de "ley de los huracanes,»
poco ó nada se ha adelantado para perfeccionar sns
detalles, y muchos marinos que han echado mano
de esta regla, habiendo á duras penas podido apli-
carla correctamente, la han hallado más de una
vez impracticable; á pesar de que sean ya innume-
rables los casos que se cuentan en los qué ha sal-
vado grandes buques y hasta escuadras enteras de
una segura destrucción.

En una sesión recientemente celebrada por la So-
ciedad Meteorológica de la isla de Mauricio, el ca-
pitán Douglas Wales (de aquella matrícula), ma-
rino de larga experiencia y muchos conocimientos
prácticos, presentó una Memoria titulada ''Sóbrela
convergencia del viento en los temporales cicló-
nicos,» en la cual dice: que en el perímetro ó mar-
gen de estos temporales, cuyo diámetro suele ser
de cientos do millas, no siempre el aire corre en
una dirección circular y concéntrica al centro; sino
que á menudo converge ó se encorva háeia dentro
casi en líneas curvas, formando como radios que
parlen del centro de la tormenta, y como que en el
centro del movimiento del temporal es donde la
furia es mas intensa: y su violencia más terrible, es
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de la más alta Importancia darle el mayor resguar-
do posible poniéndose en franquía.

Según la «ley de los huracanes,» como la pre-
sentaron Mr. Iíedfield,Reid,'Dové y otros, el viento
dentro del área total comprendida por el temporal
se mueve en círculos perfectos y concéntricos á un
centro común. El capitán Vales, sin embargo, des-
pués da infinitas observaciones, demuestra que esta
ley no es rigurosamente exacta y explica del si-
guiente modo su opinión:—"Supongamos un buque
en el hemisferio meridional, en donde, según la
teoría, los huracanes giran en la dirección de las
manecillas del reloj, y que su capitán hallándose,
por ejemplo, á los doce grados de latitud Sur, y se-
senta grados de longitud oriental, encuentra que
su. barómetro empieza á bajar, que el cielo se en-
capota y quo un oleaje confuso y sin dirección lija,
le advierte con todos los demás signos, la proxi-
midad do un huracán ciclónico. ¿Qué deberá hacer
enestecaso? ¿Volverse sobre sus pasos, ó bien apro-
vechándose del temporal correrlo hacia el Sudoeste?

Difícil es decir cuál de las dos cosas es más peli-
grosa. Siendo el viento Nordeste, lo que se infiere es
que se halla en el lado Sudeste de un temporal cu-
yo centro demora al Noroeste. Considerando que en
la latitud y longitud en que se encuentra navegando,
la tormenta va corriendo háoia el Oesudoeste, cree
que dejándose correr hacia el Sudoeste cada vez se
iraseparando más y más del terrible centro, y que
convirtiendo la tormenta en una especie de loco-
motora, hará por muchos (lias un magnífico cami-
no. Pero si el viento del Nordeste no fuese sí no
convergente hacia el temible y tempestuoso remoli-
no del centro, ese centro en vez de hallarse al No-
roeste estará al Oeste cuarta al Nordeste; así es
que guiándose por la enunciada "ley de los hura-
canes,» y corriéndose hacia el Sudoeste, va á pre-
cipitarse justamente en la más segura destrucción.
De todos modos en la suposición de que existan en
la periferia de los temporales ciclónicos corrientes
de¡aire convergentes, no queda duda de que el ma-
rino corre á enredarse en las férreas mallas del
temporal, viéndose envuelto por mares terribles for-
mados de inmensas y piramidales masas de agua.

El hecho importante (porque más es un hecho
que una teoría) que ahora se anuncia, nodestruye,
antes bien confirma el descubrimiento de Redfield;
pero.al darle mayor valor en la práctica, marca
una nueva era en el arte de la navegación, así como
enja ciencia de la ciclonología.
, Lasconvergencia del airehácia el centro del hura-
can sedobe por supuesto á la fuerza centrípeta que

supera á la tangencial, cuyo hecho se ha observado
también en los remolinos. Es de la mayor impor-
tancia para los intereses del comercio, la navega-
ción y la ciencia, sin contar con los do la pobre hu-
manidad, que á los descubrimientos de la impor-
tancia del verificado por el capitán Wales, que se
hallaademas confirmado por el testimonio do mu-
chos distinguidos marinos, se ¡es dé la mayor pu-
blicidad posible.

Hace algún tiempo, dice ol periódico en cuestión,
que hemos indicado !a necesidad de que los coman-
dantes de nuestros buques se sujeten á una estrecha
responsabilidad ante la opinión pública, por lo me-
nos, ya que no ante las leyes internacionales, para
r¡ue conozcan con toda perfección la ciencia ciclono-
lógica y la más ciega obediencia de las leyes que
los descubrimientos modernos lienen prescritas para
evitar las tormentas. Los razonamientos del capitán
Wales, más que una simple leoría ó hipótesis, son
la opinión y la experiencia (le muchos observado-
res. El secretario do la sociedad meteorológica de
la isla de Mauricio, ante quien se presentó la
Memoria escrita por el capitán Wales, dice que en
varias publicaciones que ha venido haciendo du-
rante los últimos quince años, ha llamado á menu-
do la atención hacia la convergencia del aire en los
temporales ciclónicos, y hacia las pérdidas ocasio-
nadas por haberse maniobrado en la suposición de
que el centro del huracán se hallaba en ángulo rec-
to con la dirección del viento.

Si estas observaciones se siguiesen con la habili-
dad y perseverancia necesarias por todos nuestros
marinos y capitanes de buques, publicándolas con
el sistema y orden requeridos, los temores que in-
funden las profundidades del Océano desaparece-
rían; pues «estudiando la naturaleza os como;logra-
remos dominarla.»

EUCALYPTÜS.

El distinguido agrónomo M. Fernando Barro!,
que posee en la Argelia la célebre propiedad do Sai-
luste, hadirigido ala Academia de Ciencias de Fran-
cia una interesante; nota sopre el cultivo del euca-
lyptus globulus&a África.

, Aunque Esj>afl»;éuenla ya,numerpsíis ejemplares
de este gigantesco ymagnífico arbolen la propie-
dad del Exorno. Sr, D..Alejandro Olivan, en los
montes deToleíloj-en.ia'que explota en la provincia
de Castellóne| sofipr,|)riga(l¡ev D.José AntonioBer-



ruczo, y en oirás varias de clifereates provincias,
entro ellas la nuestra, creemos-que nuestros lectores
leerán con guslo los preciosos delalles que coran-
nica á tan sabio cuerpo uno de los mas eminentes
agrónomos europeos.

Los eucalypttts de que nos ocupamos fueron sem-
brados en 1866 y talados en el Otoño de 1871.
Contaban cinco años y medio de edad, midiendo el
uno Í8 metros de altura y 1'Ü2 de circunferencia,
á un metro del sudo, y 16 y 40 centímetros el olio
y 1'15 de circunferencia.

Este árbol, tan conocido boy bajo el nombre de
(¡omero azulee Tasmanta, forma parle de la fami-
lia de las mirtáceas, y crece on los valles y ver-
tientes húmedas de las montañas bajas. Segun l)i-
Hanliere, apetece con preferencia las tierras silí-
ceas, húmedassubre lodo. Alcanza algunas veces de
setenta ácien metros de altura y de veinte a veinti-
ocho de circunferencia, Puede crecer cuatro á seis
lustros por año.

Logra una dureza á toda prueba; os imputresci-
ble en el agua é inatacable por los insectos. Se debe
á Mr, Hamelsii aclimaíaciott en iíuropa, y especial-
mente en Francia, en el Corso y en África. Se ha-
cen actualmente grandes plantaciones en Antibes,
Cannes y en toda la l'rovenza. Los citcalijplos (¡ló-
bulos contienen mucha esencia aromática.

M. Gubier, profesor en la facultad de medicina
de Paris, y el doctor Cimbel, de Cannes, lian pu-
blicado en eslos últimos tiempos trabajos notables,
que lian llamado la atención de los médicos sobre
la acción terapéutica del eucalyplus glóbulos.

Obra extoriormenlo con,o uno de los tópicos mas
eficaces y como desinfectante enérgico sobre (odas
las secreciones purulentas, aplicándose también
como remedio eficaz para li,s llagas atónicas, ó
de naturaleza perniciosa, y en las úlceras especí
ficas.

Su acción estimulante astringente, debida á la
esencia yal lanino que contiene, le comunica verda-
deras propiedades cicatrizantes. Puede reemplazar
ventajosamente al alcohol alcanforado, árnica, ole.
y sobreponerse al ácido fénico y a las disoluciones
fénicas, no solamente por su olor aromático agra-
dable, sino también por sus sobresalientes propie-
dades antiéstieas.

Es una especie de alcanfor líquido, á quien
M. Cloex ha dado el nombre de Eucaliptol,

Su densidad es 0' 05 amas 8°del centígrado, vo-
latilizándose lentamente entre mas 23° y mas 58°.
151 Eucaliplol es soluble en el alcohol, éter y en los
aceites lijos y volátiles. Desenvuelve un olor aroma-
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tico penetrante yespeeial, ysu sabor es cálido, amar-
go y acre.

El mcalhjptus se emplea para el uso exierno, 6
en el estado de alcohólalo, preparado con la esen-
cia y el alcohol, i en el alcohólate, obtenido con las
hojas en infusión en el alcohol ó con el polvo de las
hojas secas. Eslas diversas preparaciones representan
sus propiedades desinfectantes, antisépticas, astrin-
gentes,J)omostálieas y estimulantes.

Pueden utilizarse ventajosamente las mismas pro-
piedades en el interior, y las acciones reparadoras
que el mcahjplm ejerce sobre la piel son producidas
igualmente por esta suslancia sobre las membranas
mucosas enfermas. Se ha empleado también con
éxito en España ó Italia contra las tercianas, pero
en lo que ofrece mejores resultados es en las afec-
ciones crónicas de las vias respiratorias.

Sin qiiB sean todavía decisivos los experimentos
hechos bajo el punto de vista terapéutico con las
preparaciones del cucalgpliis, están demostrados,
no obstante, los servicios que puede prestar este
nuevo agente.

El cucalyptus puede tener aun otras numerosas
aplicaciones. Además del aprovechamiento de su
madera, dura, y de convenientes velas, puede uti-
lizarse lambien su corteza para curtidos, por el mu-
cho taniuo que contiene, su goma-resina y sus hojas,
y por último, para preparar en gran cantidad un
aceite esencial, que se considera como un precioso
medicamento por sus propiedades calmantes y fe-
brífugas.

Esperamos que los magníficos resultados obteni-
dos en el cultivo de este interesante árbol contri-
buyan á que se generalice entre nosotros su acli-
matación, para que á su sombrase desenvuelvan las
industrias que puedo originar.

NOTICIAS-
Decreto importante.—El 27 de Mayo pu-

blicó la Gaceta un decreto fechado el 20 que, por
falta de espacio, no podemos publicar en este nú-
mero. La interesante disposición de que se trata,
modifica la actual organización del Cuerpoencuan-
to al cargo de Jefe del Gabinete Central, que debe-
rá recaer precisamente en un Subinspector prime-
ro, procedente de algún Cuerpo facultativo, ó que
haya ingresado por examen, y en cuanto a las ac-
tuales denominaciones de los demás empleados,
que se clasificarán en lo sucesivo en Directores de
Sección de 1.", 2.a y 3." clase, Oflcialesde Sección
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primeros, segundos y terceros, y Oficiales de esta-
ción primeros y segundos, cuya última denomina-
ción es aplicable á la actual clase de Telegrafistas.
Se asigna el sueldo de 6.500 pesetas anuales, con
categoría de Jefe de Administración de cuarta cla-
se, al funcionario que desempeñe el cargo de Jefe
del Gabinete Central, y se restablecen las atribu-
ciones del Director general en cuanto al lifcre nom-
bramiento de Ordenanzas para las estaciones tele-
gráficas. El largo preámbulo que precede á dicho
decreto tiene una'excepcional importancia, que cier-
tamente no pasará desapercibida para los indivi-
duos del Cuerpo.

Tanto este decreto, como otro de la misma fecha
por el que so confirma al Secretario I). Rafael del
Moral en et cargo que desempoña, aparecerán ínte-
gros en el próximo número de LA REVISTA.

Elogios merecidos.—Nuestro distinguido
compañero el Sr. I). Jacinto Pliego, Jefe accidenlal
de la Sección de Valladolid, se ha servido remitir-
nos copia literal (le la honrosísima comunicación
que, con fecha 19 de Abril, le fue dirigida por el
Sr. Gobernador de aquella provincia. En ella, y á
vuelta de frases laudatorias, tanto más de estimar,
cuanto más espontáneas, reconoce dicha autoridad
el extraordinario celo é inteligente energía que, asi
el Sr. Pliego, como todos sus subordinados, lian ne-
cesitado desplegar, durante el período de eleccio-
ciones, para dar salida a! servicio oficial, sin des-
atender el privado, en medio del mal estado de las
líneas; y aun llega á decir que crecria fallar á un
deber de conciencia, sino expresase i dicho perso-
nal el agrado conque aquel Gobierno ha visto sus
esfuerzos y desvelos en el desempeño de su impor-
tante cometido. Reciban, pues, todos nuestros com-
pañeros da Valladolid la cordial enhorabuena que
la redacción de LA REVISTA les envia al contemplar
tan elocuente testimonio de su abnegación é inteli-
gencia.

Linea modelo.—En los primeros diasdel pa-
sado mes de Mayo quedó definitivamente instala-
da, en excelentes condiciones de servicio, la nueva
línea construida entre Madrid y Zaragoza con alam-

i brede6 mim y aisladores Siemens sobre postes espe-
ciales. El único conductor montado en ella hasta
ahora funciona con la regularidad que era de es-
pérar¡.atendida la inteligencia que, en trabajos de

esta clase, poseen las personas á cuyo cargo ha
corrido la dirección y ejecución del montaje.

El establecimiento de esta línea responde á lo
prescrito por el Convenio telegráfico internacional
vigente sobre el diámetro que han de tener los
condustores destinados al servicio internacional;
pero el escasísimo crédito de que la Dirección del
ramo p'iede disponer para las múltiples atencio-
nes del Material de Telégrafos, impide pensar por
ahora en continuar el colgado de conductores in-
ternacionales hasta su límite natural, ó sea hasta
la frontera francesa.

El pensamiento sobre el particular concebido con-
siste en colgar entre Madrid y Zaragoza, a más del
lulo internacional qué ya existe, tres nuevosconduc-
tores de 6 mim que, bifurcándose en el último cen-
tro, partirían en tres distintas direcciones hacia la
frontera, penelrando en Franoia por Irún, Canfranc
y la Junquera; más no hay para qué insistir en
lo acertado y beneficioso de la idea, ya que esta
mejora, como otras ranchas, ha de verse aplazada
hasta tanto que la situación más desahogada del
Tesoro permita atender á los gastos consiguientes.

Semáforos eléctricos.—La Comisión en-
cargada de estudiar el planteamiento del servicio
electro-semafórico en Espina, ha reanudado sus ta-
reas, prosiguiéndolas con un celo y actividad que
nos hacen esperar la próxima realización de tan
necesaria mejora.

En el próximo número de LA REVISTA contamos
ocuparnos de este importante asunto con el deteni-
miento necesario para que nuestros¡lectores pue-
dan formar acabado juicio del injerís qitééncier-
ran para la prosperidad de Espafia los trabajos de
dicha Comisión.

Líneas Japonesas.—El Gobierno del Japón
prosigue activamente los trabajos de construcción
de líneas telegráficas. Las líneas aéreas (existentes
hasta ahora en aquel territorio son: hvdé Tokeio á
Vokohama, la de Gaimushió á Kinchi y la de Osaka
á Koel y Royal Mint; pero se hallan: otras muchas
en vias de construcción, y se han jéfificádi) ya los
estudios de las que han de eQmplétár la red eléc-
trica Japonesa, /.•¡•i'.k -'-'. .'-V ,': .i.,-."

Telegrafía . turca.-*-Baj'o; este epígrafe: in-



serta el Teltgrap/íer la curiosa correspondencia si-

guiente:
«Hace algunos anos que se introdujo el telégrafo

eléctrico hasta Alepo, en Siria, y hoy enlaza las
localidades mas importantes del Asia Menor; pero
no vaya a creerse por esto que los medios de comu-
nicación empleados en otras regionesdel globo tienen
igual eficacia en el territorio Turco. La palabra de
orden en esta comarca no es otra que yavash, ya-
vash (despacio, despacio), y hasta la electricidad se
detiene entre las manos de los flemáticos turcos,
sin permitirse salir de un paso mesurado, por no
chocar contra las inveteradas costumbres del país.
Aun resulta, sin embargo, el fluido eléctrico dema-
siado veloz para amoldarse á los usos de los fatiga-
dos servidores del Profeta, pues no basta decirle
yavas/i,yaws/i, para conseguir queseilelenga. ¿Cómo
arreglar, pues, el asunto? De un modo muy senci-
llo: el telegrafista turco detiene los despachos todo
lo que puede; y por su parte, aguarda el ordenanza
á tenerlos reunidos en respetable cantidad, y en-
tonces dedica mediodía ádistribuir lodo el servi-
cio do la semana. Citaré un caso que tuve ocasión
de observar por mi mismo. Un comerciante de An-
tioquía telegrafió íi su corresponsal de Alepo, plaza
que dista de la anterior unas cien millas por la ru-
ta que sigue él telégrafo, y recibió la respuesta á
las óchenla y ocho horas cabales, á pesar de haber-
le contestado el corresponsal en el acto de recibir
su despacho.»

Actualmente n a y en Ruhror t (Prusia)
un circo de una rara construcción en Europa, y
muy usada, según parece, en América. Este circo
es un inmenso buque de madera, movido por el va-
por, y cuyas dimensiones son de 88 metros de lar-
go, y 25'5O de ancho, pudientlo contener 2,500 es-
pectadores; tiene a bordo alojamientos para todo
el personal, cuadras para 23 caballos, una gran
fonda, un gasómetro, una imprenta y dos bombas
de vapor que pueden funcionar instantáneamente
para evitar todo peligro de incendio.

Este buque-circo, que ha sido construido según
los planos de Mr. Max Liebert, en Soira, por mon-
sieur Gehalein, empresario de Maxímiliansau, re-

, corre sosegadamente e¡ curso del Ruin, deteniéndo-
se en todos los grandes puertos para dar una serie
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de representaciones. Según parece, visitará proba
blemente varias ciudades de Holanda y el puerto de
Amberes,

E l comandante de ar t i l ler ía , S r . Carón,
sabio químico del Museo de Santo Tomás de Aqui-
no en Paris, ha publicado un curioso estudio rela-
tivo á la influencia producida por la acción del frió
en la cristalización del hierro. De los ensayos que
ha practicado deduce conclusiones que están en opa-
sicion con algunas de las diversas opiniones expues-
tas y reconocidas hasta hoy como ciertas por los
químicos modernos.

Una de las que el Sr. Carón considera como er-
rónea, ó hija solo de una preocupación, es la admi-
tida generalmente de que la resistencia del hierro
y el acero disminuye á meuidaque desciende la
temperatura.

Ya los Sres. Senarmouth y Le Chatelier han de-
mostrado que las rupturas de los ejes en los cami-
nos de hierro debe ser motivada por la mala forma
de las piezas ó por la mala calidad del hierro em-
pleado en ellas. Seria inútil querer presentar como
causa de los accidentes las vibraciones que hacen
el hierro cristalino y frágil. Asimismo, el Sr. Ca-
rón niega que sea fundada la opinión que atribuye
4 los grandes frios la propiedad de cristalizar el
hierro y tornarle quebradizo.

Según sus ensayos, excelentes barras de hierro
expuestas á temperaturas comprendidas entre cero
y 18 grados por más de cuatro meses, no han pre-
sentado signos de cristalización, y han demostrado
la misma resistencia.

Por más que sean dignas de llamar la atención
las experiencias del célebrequímico, no nos parecen
todo lo minuciosas y profundas que merece un es-
tudio de este género para formular un juicio defi-
nitivo.

Es casi cier to que los metales so rompen con más
facilidad por la acción de un gran frió. Yesunhe-
cho generalmente observado que la dureza de ellos
acrece, y con ella disminuye su resistencia.

Quizá haya sido debido á la buena calidad de
las barras de hierro, empleadas por el Sr, Carao el
que estas no hayan marcado los diversos grados de
resistencia en sus experimentos.

Por esto tal vez dice explícitamente que, cuando
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el hierro es malo, aumenta su fragilidad considera-
blemente con el frió. Es, pues, probable que las
bajas temperaturas no ejerzan su acción sobre el
hierro nervioso, ni alteren de ningún modo su es-
tructura; pero que, por el contrario, obren notable-
mente sobre el hierro cristalino y acrezcan su fra-
gilidad. En este caso, creemos que el sabio quími-
co tiene razón, sin que por eso sea desacertada la
creencia general sobre este punto. Esperemos á que
otros estudios y experimentos sucesivos determinen
nuevos adelantos en esta importante materia.

bien la Administración Espadóla, en un solo volu-
men, la multitud de dalos y conocimientos que exi-
ge el difícil servicio de que se trata.

Guida dogli impiegat i telegrafió!.—La
Administración telegráfica Italiana acaba dopubli-
car bajo este título la primera parte, ó parle técni-
ca, del Manual destinado á servir de guia a todos
sus empleados en el desempeño de sus trabajos
profesionales. El primer volumen do esta notable
publicación se halla ilustrado con numerosos gra-
bados, que representan minuciosamente, y con gran
exaetitud, todas las diversas clases de material y
cuantas máquinas, útiles y herramientas emplea
dicha Administración en el establecimiento, entre-
tenimiento y vigilancia de las lineas telegráficas.
Respecto al orden de materias, abraza dicho volu-
men tres capítulos: el primero, trata del material
y construcción de las líneas; el segundo, de su en-
tretenimiento y vigilancia; y el tercero, de la? con-
diciones periciales, contratas, pagos y disposiciones
d« contabilidad que deben tenerse presentes en la
ejecución de las obras. Comprende además una se-
rie de documentos, circulares y modelos relativos á
esta clase de trabajos, y termina con un apéndice
.tomado de las obras do Blavier y de Clark sobre las
condiciones técnicas á que debe sujetarse la cons-
trucción de las líneas. Únese al mérito de esta obra
la más indisputable utilidad práctica, y seria de de-
sear que á semejanza de laltaliana,recopilase tam-

Cable de Lisboa a l Brasil.—El Gobierno
Portugués ha contratado ya la construcción y ten-
dido de este cable con la Compañía inglesa Main-
tenance and Comtruclion. Esta nueva línea subma-
rina seguirá, á partir de Lisboa, la costa occidental
de África, tocando en la isla de Madera y en las
del Cabo Verde, y yendo desde aquí directamente á
tomar tierra en las costas del Brasil. El cable de
que se trata, por lo atrevido de su trazado, está lla-
mado á ser durante largo tiempo el más meridio-
nal de cuantos se tiendan en el Atlántico, sin ex-
ceptuar el proyectado desde Espafla, por Canarias,
á las Antillas.

Tendremos á nuestros lectores al corriente del
curso que sigan los trabajos.

Cable de Jamaica á Panamá.—El vapor
Dama, á cuyo bordo se halla Mr. Bright, se ocupa
en los irabajos de rastreo del trozo de cable perdido
hace ocho meses entre los mencionados puntos. Las
pruebas eléctricas han demostrado que el trozo su-
mergido tiene sobre trescientas sesenta millas, es
decir, algo más de una mitad de la distancia que
inedia entre Jamaica y el Istmo. Suponiendo quo el
vapor Dácia consiga pescar el cable, valizará su
extremo, y volverá á Jamaica, encargándose el va-
por Internacional de empalmar elnuevo trozodeca-
ble con el antiguo, y de continuar el tendido hasla
Panamá.
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